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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 
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EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00648-00 

 

El Despacho teniendo en cuenta que es de público conocimiento, informa que 

el código del Juzgado es 110014189033 y la cuenta de depósitos judiciales es 

110012051033. 

 

Por otro lado, pone de presente al señor Jaime Alexander Méndez Medina, 

que deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 73 del C.G.P., toda vez 

que para el presente asunto no acredita la calidad de abogado para 

representar al demandado JAIME MENDEZ CASAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

(2) 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Fernando  Moreno   Ojeda 

Juez 

Juzgados 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 028 
en el día de hoy 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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